
 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
  -SECCIÓN TERCERA-  

  
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  
M. DE CONTROL: Reparación directa  
RADICACIÓN: 11001-3343-061-2020-00209 -00  
DEMANDANTE:  Vanesa Esther Tevenin Vergara 

DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
 

RECHAZA RECURSO 

  
Mediante auto del 29 de noviembre de 2022 se negó el incidente de nulidad propuesto 
por la parte actora. 
 
El 6 de  diciembre de 2022, el apoderado de la parte actora interpuso recurso de 
apelación en contra de la decisión anterior. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho rechazará por improcedente el recurso de apelación, puesto que de la 
lectura del artículo 243 del CPACA modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, 
el auto que niega un incidente de nulidad no se encuentra enlistado como una 
providencia susceptible del recurso de apelación. 
 
En providencia del 23 de agosto de 2021, el Consejo de Estado1 al respecto expuso: 
 

“En atención al artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 
de 2021), el recurso de reposición procede contra todos los autos salvo norma legal en 
contrario y, según el estatuto procesal citado, particularmente los artículos 243 y 246 
(modificados por los artículos 62 y 66 de la Ley 2080 de 2021), entre los autos susceptibles de 
apelación y de súplica no se encuentra aquel por el cual se niega una solicitud de nulidad (…)” 

 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

 

 
1 Providencia proferida por la Sección Tercera de la Corporación, expediente No. 25000-23-36-000-2019-00354-01, CP. 
Marta Nubia Velásquez Rico 
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Auto No. 122 
 

RESUELVE 
 

RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en 
contra del auto del 29 de noviembre de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
Jueza 

SR 
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NOTIFICACIÓN 

La anterior providencia emitida el 21 de febrero de 2023, fue notificada 

en el ESTADO No. 06 del 22 de febrero de 2023. 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno  

Secretaria 
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